
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIERCOLES 17 DE OCTUBRE DE 2001 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A   LAS 

TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, SE REUNIERON EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

PRESIDENTE EN FUNCIONES, HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, 

JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

PREVIO AVISO A LA SALA. 

 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA 

NÚMERO TREINTA DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN    205/2001-PL 

 



INTERPUESTO POR PLAYAS DE OCCIDENTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL UNO, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1202/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECLAMADO E IMPONER A FLORENCIA 

ESTHER GONZALEZ LOZANO Y A LA EMPRESA PLAYAS DE 

OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, UNA 

MULTA A CADA UNO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   323/2001 

 

PROMOVIDO POR VÍCTOR GUADALUPE LAUREANO 

MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO EN TURNO, CON RESIDENCIA EN 

QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN   1036/2001 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS GÓMEZ VALDEZ, CONTRA 

ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO OCHO DE LA FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  454/2000 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 955/98, PROMOVIDO POR EJIDO AGUA FRIA DEL 

MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA, ANTES TESECHOACÁN, ESTADO 

DE VERACRUZ, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO DE DICHO 

ESTADO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  66/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y QUINTO 



TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   195/2001 

 

PROMOVIDO POR UNIÓN DE CRÉDITO AGROINDUSTRIAL Y 

COMERCIAL DE MEXICALI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE Y  RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1-BIS 

 

INCONFORMIDAD   99/2001 

 

PROMOVIDA POR JOSEFINA CASTELLANOS RUÍZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL, EMITIDO POR EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL 



ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 433/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Y EL ACTUAL  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL SEXTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN 

DE TESIS; DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE REMÍTA DE INMEDIATO DICHA TESIS A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ 

COMO A LOS DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1028/2001 

 



PROMOVIDO POR FELIPE CRESPO SÁNCHEZ, CONTRA 

ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO NUEVE DE LA FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA  6/2001 

 

SOLICITADO POR CÉSAR MEJÍA NÚÑEZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN    227/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ ANTONIO ORTEGA CASTILLO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL UNO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1289/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y  

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECLAMADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

 

INCONFORMIDAD   690/2001 

 

PROMOVIDA POR GABRIEL RÍOS SÁNCHEZ Y OTROS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 

DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 80/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD   677/2001 

 

PROMOVIDA POR MARGARITA BAZALDÚA CAMPOS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  TREINTA Y UNO DE MAYO DE  

DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO D.A. 3688/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  485/2000 

 



FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 453/97, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS FLORES PAREDES, 

ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  274/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO P.110/98, PROMOVIDO POR ARTURO HERNÁNDEZ 

ORTÍZ, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MARCO 

ANTONIO ARREDONDO ELÍAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  497/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 



AMPARO 487/98, PROMOVIDO POR MARTÍN RUÍZ LEÓN, ANTE EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  184/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO P/0475/96, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS MENDOZA 

PRADO, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  527/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 669/97, PROMOVIDO POR JOSÉ ALBERTO PARRA 

GALLEGOS, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO, E 

IMPROCEDENTE  IMPONER LA SANCIÓN ESTIPULADA EN LA 

FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO PARA EL 



EFECTO PRECISADO EN LA PARTE FINAL DE ESTA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  345/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 692/98, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS BAUTISTA 

HERMOSO, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD   525/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 1262/2000-IV, PROMOVIDO POR ALFREDO ÁVALOS 

HERNÁNDEZ, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE TABASCO. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR EL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL UNO DICTADO POR EL 

JUEZ DEL CONOCIMIENTO Y REMITIR LOS AUTOS AL JUZGADO 

DE ORIGEN PARA QUE TRAMITE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN 

DEL ACTO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 519/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO P.859/97, PROMOVIDO POR GASTRONÓMICA 

D’LORENA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN    202/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR INSTITUTO NACIONAL DE 

PERINATOLOGÍA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL UNO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1145/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E IMPONER A LA 

QUEJOSA UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  191/2001-PL  

 

INTERPUESTO POR MARCOS ESPINOZA RINCÓN, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

UNO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1075/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2-BIS 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  34/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE CON EFICACIA DE 

JURISPRUDENCIA DEBE PREVALECER  LA TESIS SUSTENTADA 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN; Y SE DE PUBLICACIÓN A DICHA TESIS DE 



CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 195 Y 

197 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  16/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  63/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y  EL 

ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEXTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  100/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL  



ACTUAL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEXTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  359/1999 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 184/99, PROMOVIDO POR PARQUE REAL DIAMANTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ 

CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  402/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 397/2000, PROMOVIDO POR FELIPE DE JESÚS 

PACHECO MONTAÑO, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA  16/2001 

 

SOLICITADO POR PABLO GAMBA GÓMEZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  225/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y CUARTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL; Y  DEVOLVER LOS AUTOS AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ.  

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN    231/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR FRANCISCO CAMPOS VILLALOBOS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL UNO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 



TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1284/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR  EL ACUERDO RECLAMADO E IMPONER A 

FRANCISCO CAMPOS VILLALOBOS,  MULTA EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1231/2001 

 

PROMOVIDO POR MARCELINO CANDIA SORIANO, CONTRA 

ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA EUNICE SAYURI 

SHIBYA SOTO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 



ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, HIZO SUYOS LOS ASUNTOS LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 41/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, DEBE PREVALECER CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE REMÍTA DE INMEDIATO DICHA TESIS A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ 

COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL Y DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO PIDIÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  235/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 239/2000, PROMOVIDO POR CENTRO DE ESTUDIOS 



COMPUTACIONALES PREMIER, SOCIEDAD CIVIL, ANTE EL JUEZ 

CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  206/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN EJIDAL 

QUE DE CONSTITUIRSE SE DENOMINARÁ “GENERAL EMILIANO 

ZAPATA” MUNICIPIO DE TLAPACOYAN, VERACRUZ, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL UNO, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DE LA INCONFORMIDAD 519/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  685/2001 

 

PROMOVIDA POR CIRILO SERRANO JIMÉNEZ, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

UNO, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA  DEL PRIMER CIRCUITO,  DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 6392/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA  INFUNDADA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1086/2001 

 

PROMOVIDO POR JAVIER MATAR ASSAD, CONTRA ACTOS 

DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  275/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 20/99, PROMOVIDO POR ENRIQUE PÉREZ MENDOZA, 

ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

 

LISTA NÚMERO 3-BIS 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   220/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR MARTHA SILVIA TINOCO LÓPEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL UNO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1237/2001.   

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  326/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 236/99, PROMOVIDO POR ISRAEL JUÁREZ MARTÍNEZ, 

ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN  MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  588/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 929/99-I, PROMOVIDO POR SUBCOMISIÓN MIXTA DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  505/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 686/99, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS PEGUERO 

ARCINIEGA, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1340/2001 



 

PROMOVIDO POR ARGEO AGUILAR JIMÉNEZ, CONTRA 

ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO OCHO DE LA FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO PEDRO 

ARROYO SOTO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   187/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR EL SÍNDICO PROCURADOR SUPLENTE 

EN FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

NATIVITAS, ESTADO DE TLAXCALA, EN CONTRA DE LOS 

ACUERDOS DE FECHAS SEIS Y NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 

UNO, DICTADOS POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9/2000.   

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO  SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   221/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR JAVIER MORALES HERNÁNDEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 

DOS MIL UNO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN D.P. 

1022/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 4-BIS 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  216/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO, TERCER Y CUARTO  

TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INEXISTENTE EL 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y DEVOLVER  LOS AUTOS AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO.  

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  62/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Y EL PRIMER  TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO.  

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCONFORMIDAD  686/2001 

 

PROMOVIDA POR JORGE RAMOS CÓRTES Y OTRA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 

DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,  DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 468/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1199/2001 



 

PROMOVIDO POR TRANSFERENCIAS GRANELERAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CON LA SALVEDAD DESTACADA 

EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO, CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y  CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  543/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 680/99, PROMOVIDO POR FERROCARRILES 

NACIONALES DE MÉXICO, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO HERIBERTO 

PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 



 

 

INCONFORMIDAD  470/2001 

 

PROMOVIDA POR CITIBANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

GRUPO FINANCIERO CITIBANK, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 724/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA  FUNDADA; 

REVOCAR EL AUTO DE REFERENCIA; DEVOLVER EL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE ORIGEN PARA EL EFECTO PRECISADO 

EN LA RESOLUCIÓN Y NO APLICAR A LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, 

FRACCIÓN XVI CONSTITUCIONAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  545/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 565/2000, PROMOVIDO POR RAÚL ELIZONDO GÓMEZ, 

ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 484/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 480/96, PROMOVIDO POR JOSÉ ANTONIO BENÍTEZ 

MEDINA, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN   1194/2001 

 

PROMOVIDO POR EMBARCADERO IXTAPA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1105/2001 

 

PROMOVIDO POR INMOBILIARIA DEL SUR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA 



LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN ACAPULCO, 

GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  356/2001 

 

PROMOVIDO POR LUIS GARCÍA ROJAS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  642/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 75/2001, PROMOVIDO POR EMILIANO GONZÁLEZ RIVAS 

Y OTROS, ANTE EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR EL AUTO DE DIEZ DE 

JULIO DE DOS MIL UNO, POR EL QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL CONOCIMIENTO TUVO POR CUMPLIDA LA SENTENCIA Y 

REMITIR LOS AUTOS AL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE TRAMITE LA 



DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA  14/2001 

 

SOLICITADO POR EDGAR CÉSAR CASTILLO AGUIRRE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  44/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO; EL ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO CUARTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, DEBE PREVALECER CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE REMÍTA DE INMEDIATO DICHA TESIS A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA  Y 



DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  210/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL  Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO, AMBOS DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL; Y QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5-BIS 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1255/2001 

 

PROMOVIDO POR DAVID HERNÁNDEZ URQUIZA, CONTRA 

ACTOS DE  LA DÉCIMA PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA . 



EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 900/2001 

 

PROMOVIDO POR JORGE FERNÁNDEZ MORENO, CONTRA 

ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO, RETIRÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA  7/2001 

 

SOLICITADO POR FRANCISCO ENRÍQUEZ LIZAOLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 995/2000 

 

PROMOVIDO POR JORGE GALVÁN OLIVERA, CONTRA ACTOS 

DE LA PRIMERA SALA PENAL REGIONAL DE TLALNEPANTLA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 



EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A  LAS  

CATORCE HORAS CON  CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL 

ACTUAL.  

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS Y QUE 

FIRMA EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS 

SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

 

 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

 

 



EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

 

 

 

MJSR/AGG/spg’ 

 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 31, DE  FECHA  DIECISIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL UNO).  

 


